

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004338 , E.  3844/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  Ignacio Díaz Amonte; 

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 24/VII/12 el titular del servicio de la calle Havre Nº 2425, Señor Ignacio Díaz,  reclama la suma de $ 37.500 por los perjuicios ocasionados en su domicilio, debido a la rotura de un caño de OSE que le causó la inundación total de su casa, agregando fotografías y manifestando que el agua manó más de 8 horas, por lo que debió  contratar una sanitaria que concurrió 20 horas más tarde de producida dicha situación, ya que la Administración no se hizo cargo de la extracción correspondiente;

2) que con fecha 9/5/13 el Directorio autorizó a la Oficina Jurídico-Notarial a arribar a un acuerdo transaccional con el Señor Díaz autorizando un crédito de $ 30.000 para el pago de lo daños y perjuicios ocasionados;
3) que la Asesoría letrada señaló que correspondía resarcir parcialmente al Señor Díaz por el perjuicio sufrido, debiendo ajustar la suma reclamada  por los daños y perjuicios efectivamente producidos, y que a efectos de precaver futuras instancias judiciales, la superioridad debería autorizar a formalizar una transacción;
4) que por  Resolución de Directorio Nº 765/13 del 26 de junio de 2013 se aprobó la celebración de un acuerdo transaccional con la mencionada persona, autorizándose un crédito por la suma de $ 30.000, y se señaló  que en la instancia no resultaba de aplicación la acción de repetición consignada en el Artículo 25 de la Constitución de la República;                         
5) que con fecha 09 de julio de 2013 se efectuó imputación por la suma de $ 30.000, con cargo al Prog-Act 1100 Objeto 711000 del Presupuesto Operativo de 2012, vigente por prórroga automática, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos No Clasificados”;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación escapa del ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 30.000; y
2) Devolver las actuaciones.
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